[image: image1.png]


[image: image2.png]T REPUBLICA o ocian pivt
DEL ECUADOR Direccion General de Aviacion Civil





FORMULARIOS DE OFERTA
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..
FORMULARIO Nro. 1

INTEGRIDAD DE LA OFERTA
I.-  PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
El  que  suscribe,  en  atención  a  la  invitación  efectuada  por la DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL –  SUBDIRECCIÓN ZONAL DEL LITORAL, para dar en “ARRIENDO DE…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….”, luego  de  examinar  el  pliego  del  presente procedimiento, al presentar esta oferta por……………………………………………………(nombre de la persona natural o jurídica)  declara que: 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) para la ejecución de (detalle de los bienes y/o servicios), luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta por (sus propios derechos, si es persona natural) / (representante legal o apoderado de si es persona jurídica), (procurador común si se trata de asociación o consorcio) declara que:

1. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

2. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento. 

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio.

4. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalificará como oferente, o dará por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado. 

5. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos. 

6. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el SERCOP comprobaren administrativamente que como oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido; y/o, que en su defecto se apliquen las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.

7. En calidad de oferente, no se encuentra incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa aplicable.
Adicionalmente, declaro que los socios, accionistas o partícipes mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes posean el 51% o más de acciones o participaciones, no se encuentran incursos en las inhabilidades mencionadas.

El artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las servidoras y servidores públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez hayan cesado en su cargo y durante los siguientes dos años, no podrán formar parte del directorio o del equipo de dirección, o ser representantes legales o ejercer la procuración de personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que celebren contrato con el Estado, bien sea para la ejecución de obras publicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de instituciones financieras internacionales acreedoras del país.
Literal j del artículo 24 de la LOSEP, dispone: 

Art. 24.- Prohibiciones a las servidoras y los servidores públicos.- Prohíbese a las servidoras y los servidores públicos lo siguiente:

j) Resolver asuntos, intervenir, emitir informes, gestionar, tramitar o suscribir convenios o contratos con el Estado, por si o por interpuesta persona u obtener cualquier beneficio que implique privilegios para el servidor o servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Esta prohibición se aplicará también para empresas, sociedades o personas jurídicas en las que el servidor o servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad tengan interés;

Los artículos 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública disponen: 

Art. 75.- Inhabilidades generales.- No podrán celebrar contratos previstos en esta Ley con las Entidades Contratantes:

1. Quienes se hallaren incursos en las incapacidades establecidas por el Código Civil, o en las inhabilidades generales establecidas en la Ley;

2. El Presidente, el Vicepresidente de la República, los ministros y secretarios de Estado, el Director Ejecutivo y demás funcionarios del Servicio Nacional de Contratación Pública, los legisladores, los presidentes o representantes legales de las Entidades Contratantes previstas en esta Ley, los prefectos y alcaldes; así como los cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los dignatarios, funcionarios y servidores indicados en este numeral;

3. Los servidores públicos, esto es, funcionarios y empleados, que hubieren tenido directa o indirectamente vinculación en cualquier etapa o fase del procedimiento de contratación o tengan un grado de responsabilidad en el procedimiento o que, por sus actividades o funciones, se podría presumir que cuentan con información  privilegiada;

4. Quienes consten suspendidos en el RUP;

5. Los que, no habiendo estado inhabilitados en el procedimiento precontractual, al momento de  celebrar el contrato, lo estuvieren; y,

6. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones.

Art. 76.- Inhabilidades especiales.- No podrán celebrar contratos con la Entidad Contratante:

1. Los consejeros provinciales, los concejales municipales y los vocales de las juntas parroquiales, en su respectiva jurisdicción, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

2. Las personas naturales o jurídicas, incluidos sus representantes legales, que hubieren realizado los

estudios, los diseños y los proyectos de ingeniería o arquitectura, que presenten algún tipo de vinculación respecto a los ejecutores de las obras; y, los que hubieren elaborado las especificaciones de los bienes a adquirirse; salvo que el contrato se refiera a fiscalización, supervisión, o actualización de los estudios, diseños o proyectos.

Quedan exentas de esta inhabilidad especial, los proveedores que participen en las modalidades de contratación previstas en el artículo 57 y el penúltimo inciso del artículo 59 de esta Ley;

3. Los miembros de directorios u organismos similares o de la Comisión Técnica de la entidad convocante, sus cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

4. Los funcionarios, servidores o empleados que hayan intervenido en la fase preparatoria o precontractual y que con su acción u omisión pudieren resultar favorecidos, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como las personas jurídicas de derecho privado o sociedades de hecho en las que los indicados funcionarios, servidores o empleados, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad tengan participación, aún en el caso de que los referidos funcionarios, servidores o empleados hubieren renunciado a sus funciones; y,

5. Los que de manera directa hayan estado vinculados con la elaboración, revisión o aprobación de los pliegos, relacionados con el contrato a celebrarse.

6. Los oferentes que, con respecto a su participación durante el procedimiento precontractual, el SERCOP haya determinado la existencia de una vinculación de conformidad con lo previsto en las definiciones de esta Ley.

Si se comprobare la intervención de un oferente inhábil, éste quedará eliminado del respectivo proceso

precontractual, sin derecho a reclamo alguno.

8. Según el caso, se deberá agregar los siguientes numerales:

*(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo dispone la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP).

9.- Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito. 

10.- En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a.- Firmar el contrato dentro del  término de quince 15 días, posteriores a la notificación con la resolución  de  adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción  del contrato presentará las garantías correspondientes.

b.- Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 33 y 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

II.- DATOS GENERALES DEL OFERENTE
a.- TIPO DE OFERENTE: (Marque con una X el tipo de oferente que corresponda y en las líneas punteadas coloque el nombre del oferente, como persona natural o jurídica – asociación, consorcio u otros-)  

PERSONA NATURAL  (Nombres y apellidos completos)   …………………………………………………………………….…

b.- RUC:       …………………………………………………………………………………

c.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (PARA PERSONAS JURIDICAS)

	Nombres y apellidos completos
	

	Cédula de ciudadanía / Pasaporte:
	

	Números de Teléfonos
	

	Dirección domiciliaria
	

	Correo electrónico
	


d.- DOMICILIO DEL OFERENTE (PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS):

	Provincia:
	

	Cantón:
	

	Calle principal:
	

	Número:
	

	Calle secundaria:
	

	Código Postal:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Lugares de referencia: 
	


e.- PARA COMUNICACIONES

	Persona de contacto:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	


d.- TIPO DE SERVICIO QUE DESARROLLARÁ EN EL AEROPUERTO:……………………………

III.- REQUISITOS 
a.- PERSONAS JURÍDICAS 

· Copia simple de la cédula de ciudadanía y certificado de votación (a colores);

· Copia certificada del nombramiento vigente del Representante Legal, inscrito en el Registro Mercantil 

· Copia certificada de la resolución de aprobación de la constitución de la compañía otorgada por la Superintendencia de Compañías.

· Copia certificada de la Escritura de Constitución y su última reforma.

· Documentos de la Superintendencia de Compañías: Certificado de Cumplimiento de Obligaciones CCO; Datos Generales de la Compañía; Socios y Accionistas de la Compañía. Documentos emitidos dentro de los 15 días de la fecha de presentación de la oferta.

· Copia simple del Registro Único de Contribuyentes (RUC).
· Declaración impuesto a la renta 2025.

· Certificado de Cumplimiento Tributario, emitido por el Servicio de Rentas Internas, SRI.

· Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Patronales, emitido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS.

IV.- NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS, Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES, OFERENTES.
1.- PERSONAS JURÍDICAS 


A.- DECLARACIÓN 
En mi calidad de representante legal de ……………………………………….. (razón social) declaro en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública;

2. La compañía a la que represento (SI/NO) está registrada en la BOLSA DE VALORES; y la misma, (SI/NO) cotiza en bolsa.

En caso de que, la persona jurídica este REGISTRADA en alguna bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:

	NUMERO DE REGISTRO
	FECHA DE REGISTRO

	
	


(En caso de que la persona jurídica COTICE en bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:

	DECLARO QUE COTIZO EN  LA BOLSA DE VALORES 

	(nombre de la bolsa de valores)


3. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

4. Acepto que, si el contenido de la presente declaración no correspondiera a la verdad, la entidad contratante: 

a) Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) Descalifique a mi representada como oferente; o, 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

                  B. NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS:

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:    …………………………………………………………………………………………………………

Los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas, deberán completar el siguiente cuadro:

	Nombres completos del accionista, partícipe o socio mayoritario de la persona jurídica
	Número de cédula de ciudadanía, RUC o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación en la estructura de propiedad

de la persona jurídica
	Domicilio Fiscal

	
	
	
	


NOTA: Este apartado aplica únicamente para personas jurídicas. En el caso que requiera mayor desglose deberá incluirlo como anexo en su oferta. De no incluir dicha información será causal de descalificación.

V.- SITUACIÓN FINANCIERA
La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas, SRI.

El participante presentará la información requerida para la entidad contratante para los índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro:

	Índice
	Formula
	Indicador solicitado
	Indicador declarado por el oferente
	Archivo

	Solvencia
	Activo Total / Pasivo Total
	Mayor o igual 1
	
	

	Endeudamiento
	Pasivos Totales / Patrimonio
	Menor a 1
	
	

	Liquidez 
	Activo corriente / Pasivo Corriente
	Mayor a 1
	
	


VI.- DECLARACION VINCULACIÓN 

	Persona Natural 
	

	Persona Jurídica
	


	DIRECTIVOS DE LA SOCIEDAD

	
	Nombres completos
	Cédula de ciudadanía
	Nombres de conyugue o  conviviente en unión de hecho
	Cédula de ciudadanía

	Presidente 
	
	
	
	

	Representante legal 
	
	
	
	

	Gerente General 
	
	
	
	


Atentamente,

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN DE LA PERSONA JURÍDICA –ASOCIACIÓN, CONSORCIO U OTROS-, SEGÚN EL CASO)
__________________________________

Firma

Nombre de quien firma: ………………………….

OFERENTE (Persona Natural o Jurídica): ………..…………………………………….

RUC: ………………………………………………..

FORMULARIO Nro. 2
OFERTA ECONÓMICA
El que suscribe …… Nombre Persona o Representante Legal…………………… expresamente declara que para el “ARRIENDO DE ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………”, mi propuesta económica es de USD………………………………………………………….....………………………………………………………………………(cantidad en números y letras) dólares de los Estados Unidos de América más los siguientes rubros: Impuesto al Valor Agregado IVA, valores por servicios básicos y costos de emisión de tarjetas de circulación, acogiéndome con lo establecido en las condiciones de los Pliegos. 
Atentamente,

(FIRMA DE LA PERSONA NATURAL, O EL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN DE LA PERSONA JURÍDICA –ASOCIACIÓN, CONSORCIO U OTROS-, SEGÚN EL CASO)
__________________________________

                                                                                Firma

Nombre de quien firma: ……………..………………………….

RUC:…………………………………………………………..

Nota: El valor de la oferta deberá ser superior al canon de arrendamiento base establecido en estos pliegos.
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